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COMUNICADO OFICIAL DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA DE FAMILIA Y COMUNITARIA (semFYC) SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ATENCIÓN PRIMARIA 
Es una de las propuestas que semFYC tiene previsto hacer llegar a las 17 consejerías sanitarias y al Ministerio de Sanidad y Consumo

semFYC PIDE QUE LA INVERSIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA REPRESENTE EL 50% DEL 

GASTO SANITARIO 

· Considera imprescindible la puesta en marcha de un plan específico de financiación encaminado a incrementar los recursos materiales y el actual número de médicos de familia 

· Éstas y otras propuestas han sido objeto de análisis durante las XII Jornadas de Primavera celebradas en Teruel y plasmadas en el Documento de Albarracín
Madrid, 4 de mayo de 2004.- La Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC) considera imprescindible la puesta en marcha de un plan específico de financiación si se quiere mejorar la calidad de los servicios que ofrece la Atención Primaria a la población. Un plan que semFYC tiene previsto hacer llegar al Consejo Interterritorial y por extensión al Ministerio de Sanidad y Consumo y a los 17 servicios de salud autonómicos. Según esta sociedad científica, que representa a más de 17.000 médicos de familia de toda España, el gasto global dedicado al primer nivel asistencial debería representar el 50% del total con el fin de incrementar los recursos materiales y la plantilla de profesionales, sobre todo, de médicos de familia y pediatras. Para semFYC, cualquier directriz en esta materia debe condicionarse a las necesidades reales de salud de los ciudadanos para así ofrecer una asistencia más eficiente y resolutiva.

Éstas y otras propuestas han sido objeto de análisis en las XII Jornadas de Primavera, celebradas este fin de semana en Albarracín (Teruel). En esta reunión debatieron el futuro de la Atención Primaria (AP) y las condiciones de deterioro y malestar que viven cada día los profesionales del primer nivel asistencial. Una situación que según semFYC puede suponer un importante riesgo para la calidad de la atención sanitaria que reciben los ciudadanos. Las medidas que semFYC ha propuesto para corregir esta situación se plasmarán en el Documento de Albarracín. Son las siguientes:

1. La Atención Primaria debe adecuarse a las necesidades de salud de los ciudadanos e identificar en cada momento los problemas emergentes para ofrecer soluciones adecuadas.

2. Es necesario que los profesionales participen en la gestión de los recursos del sistema sanitario. En este sentido, se propone que los médicos de familia actúen como gestores clínicos de la salud del paciente y de los recursos del sistema. 

3. Los centros de salud deben adecuar sus estructuras para poder atraer a grupos de población que no se están beneficiando de actuaciones preventivas y comunitarias. De hecho, los adolescentes y la población joven sana y de estatus socioeconómico elevado no encuentran un fácil acceso a la AP.

4. Se deben fomentar las intervenciones conjuntas entre los médicos de familia y los profesionales de enfermería. Habría que definir de manera conjunta los roles complementarios y romper de manera definitiva el desencuentro actual.

5. Los EAP deben adecuar sus recursos administrativos. La informatización de las consultas, la automatizando de buena parte de las cargas administrativas y  el aumento del número de administrativos son elementos indispensables. Estas medidas deberían tanto facilitar la mejora del servicio que se ofrece a los usuarios como simplificar el trabajo de los profesionales.

6. El Consejo Interterritorial debería aprobar una Cartera de Servicios común para toda la Atención Primaria, teniendo en cuenta que existen algunas diferencias particulares por CCAA y de la necesidad de dotarla de los recursos necesarios para su implantación.

7.  Es necesario que el SNS cuente con indicadores fiables que permitan conocer los resultados en salud de los servicios que se ofrecen desde la Atención Primaria. Estos indicadores deben cumplir unos criterios de rigor metodológicos, comparables en todo el territorio español y aceptados por los profesionales. Esto permitirá conocer información susceptible de implantar procesos de formación y mejora de las actividades realizadas.

8. Las informaciones en salud que se emitan desde el SNS deben promover las prácticas de autocuidado y autorresponsabilidad de los ciudadanos con su propia salud. Además, para garantizar el abordaje integral del individuo, la Atención Primaria debe ser el nivel asistencial que asuma la emisión de los mensajes de salud dirigidos a la población.

9. Los Centros de Salud han de impulsar y generalizar las actividades destinadas a la comunidad, favoreciendo la participación de la población en su propia salud y en la organización del sistema sanitario.

10. Los médicos de familia deben disponer de mayor capacidad en la gestión de los recursos asistenciales del resto de niveles asistenciales (derivación a otros especialistas y/o a hospitales), ya que los procesos para gestionar los problemas de salud de los pacientes se deben establecer de manera conjunta, a través de guías clínicas, entre todos los profesionales implicados.

* Para más información, Gabinete de Prensa semFYC: 91/787.03.00
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